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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 

 
 

ACTA No. 045 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DE ABRIL 22 DE 2013 
 

HORA DE INICIO: 4:00 P.M. 
 

 
 

 

1er. PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 2013 
 

 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
Presidenta 

 
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

Primer Vicepresidente 
 

H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
Segundo Vicepresidente 

 
NUBIA SUÁREZ RANGEL 

Secretaria General 
 

 
HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO  

Asistentes a la Plenaria 
 

CARMEN  LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

MARTHA ANTOLINEZ GARCÍA 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ 

DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO 

HENRY GAMBOA MEZA 
NANCY ELVIRA LORA  

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ                 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUÍZ 
 URIEL ORTIZ RUIZ 

RAÚL OVIEDO TORRA 
SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ  

 
ORDEN DEL DÍA 
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La Presidencia comienza extendiendo un caluroso 
saludo a todos los asistentes al Concejo de la 
ciudad y solicita a la Secretaría General hacer 
el primer llamado a lista. 
 
 
La Secretaría General procede a hacer el primer 
llamado a lista e informa que han respondido 
doce (12) Honorables Concejales, por lo tanto 
hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia solicita continuar con la 
lectura del orden del día. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura al 
orden del día: 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 
1.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

 
 

2.  CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA. 

 
 

3.  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN 
DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 

 
 

4.  CITACION AL DOCTOR JOSE GABRIEL JAIMES 
RODRIGUEZ DIRECTOR CAJA DE PREVISION SOCIAL 
MUNICIPAL. TEMA: RESUESTA A LA PROPOSICION 
N° 19 ESTADOS FINANCIEROS, PLAN DE ACCION Y 
OBJETIVOS.  

 
 

5.  CONDECORACIÓN CON LA ORDEN CIUDAD DE 
BUCARAMANGA A LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
BUCARAMANGA. 

 
 

6.  LECTURA DE COMUNICACIONES.  
 
 

7.  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
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Bucaramanga, lunes 22 de Abril de 2013  Hora: 
4:00 P.M. 
 
 
Presidenta. 
H.C.   SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
 
 
Primer Vicepresidente. 
H.C.   JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
 
Segundo Vicepresidente. 
H.C.   DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
 
 
Secretaria General. 
NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
La Secretaria da lectura al Segundo punto del 
orden del día. 
 
 

2.  CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA. 

 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL WILSON 

RAMIREZ GONZALEZ 
 
 

Señora Presidenta para que sea modificado el 
orden del día, el punto 5° pase a ser 4° y el 
4° sea 5°. Muchas gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría General 
hacer la respectiva modificación y pone a 
consideración dicha proposición. 
 
 
 
La Secretaría General informa a La Presidencia 
que el orden del día modificado se ha aprobado 
en la plenaria y continua con la lectura del 
orden del día.  
 
 

3.  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN 
DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 

 



 FOLIO 4  
 
La Presidencia designa a la Honorable Concejala 
Martha Antolínez García para que revise la 
presente acta. 
 
 

4.  CONDECORACIÓN CON LA ORDEN CIUDAD DE 
BUCARAMANGA A LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE 
BUCARAMANGA. 

 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO SEÑOR CARLOS 

HUMBERTO SANTOS  
 
 

Muy buenas tardes para todas y todos las 
personas que se encuentran en este recinto hoy 
cuando se encuentran invitados muy especiales 
como son los docentes y directivos de la 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga. A 
continuación nos permitimos informarles el 
orden del día. 
 
 

1.  Presentación de la Mesa Principal. 
 
 

2.  Himno Nacional, Himno Departamental, Himno 
de la ciudad de Bucaramanga. 

 
 

3.  Palabras de la Presidenta Doctora Sandra 
Lucía Pachón Moncada. 

 
 

4.  Lectura de la Resolución 058 de 2013. 
 
 

5.  Lectura de las notas de estilo que en la 
tarde de hoy se entregarán a los diferentes 
docentes que cumplen más de 25 años en esta 
Institución Educativa. 

 
 
Me permito presentar la Honorable Mesa 
Principal con la Señora Presidenta del Concejo 
Doctora Sandra Pachón Moncada, igualmente el 
Primer Vicepresidente Doctor Jhan Carlos 
Alvernia y el Segundo Vicepresidente Doctor 
Diego Fran Ariza Pérez, igualmente la Señora 
Rectora de la Institución Escuela Normal 
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Superior de Bucaramanga, la Profesora Dora 
Herrera. 
 
 

2.  Himno Nacional de la República de Colombia, 
Himno del Departamento de Santander, Himno 
de la ciudad de Bucaramanga e Himno de la 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga. 

 
 
El jefe de protocolo agradece el acompañamiento 
de los estudiantes de la Escuela Normal 
Superior de Bucaramanga y procede a hacer la 
lectura de la Resolución N° 058 de 2013 de 
abril 19 por la cual se otorga la condecoración 
Orden Ciudad de Bucaramanga al Mérito Educativo 
y Cultural a la Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga. 
 
 
La Mesa Directiva en uso de sus atribuciones 
legales y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

a)  Que por acuerdo municipal 040 de 1999 se 
creó la condecoración Orden Ciudad de 
Bucaramanga al Mérito Educativo y Cultural 
con el propósito de hacer público 
reconocimiento a las Instituciones y 
personas que han contribuido a la creación 
de oportunidades educativas y culturales de 
la más alta calidad y a la generación de 
conocimiento propio que impulsa las 
diferentes formas de desarrollo social 
coherentes con las grandes principios de la 
educación en la aplicación de los 
diferentes programas. 

 
 

b)  Que el Honorable Concejo de Bucaramanga 
reconoce la labor desarrollada por la 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga 
dando inicio 15 abril de 1875 como 
Institución Educativa y al concluir en 1877 
graduó las primeras Institutoras. En 1886 
el Plan SERDA reglamentó el pensum de las 
Normales en 5 años. 
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c)  Que la Escuela Normal Superior de 

Bucaramanga en 1975 al celebrarse el 
centenario de la Institución se programó y  
realizó el primer Congreso Nacional de 
exalumnas, la institución recibió las 
distinciones del orden nacional, 
departamental. En 1976 la Normal fue 
incluida en el Plan de Escuelas Asociadas a 
la UNESCO dedicado a trabajar por la 
cooperación internacional y la paz. En 1980 
realiza el primer encuentro juvenil de los 
clubes Unesco. En 1981 la Normal de 
Bucaramanga fue seleccionada como una de 
las 6 Normales Demostrativas del país con 
el ánimo de convertirla en un Centro 
Generador de Experiencias Técnico 
Pedagógicas y en 1982 hace el Congreso 
Internacional con Representantes de 
Argentina, Chile, Costa Rica, Panamá y 
Colombia. 

 
 

d)  Que la Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga en 1999 recibe la acreditación 
como Normal Superior y se da inicio a una 
nueva era, un nuevo milenio y paso al ciclo 
complementario otorgando el título de 
maestros Superiores para Educadores de los 
niveles de pre-escolar y básica primaria 
con énfasis en Lengua Castellana. En el año 
2003 la Escuela recibe la acreditación de 
calidad otorgada por el MEN (Ministerio de 
Educación Nacional) y el reconocimiento 
departamental a través de la Secretaría de 
Educación. En el año 2005 la escuela 
precisa un nuevo énfasis de formación en el 
área de humanidades, el de lengua inglesa. 
En el año 2010 ingresan a la institución 
los primeros estudiantes sordos de 
preescolar y básica primaria. 

 
 

e)  Que la Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga a lo largo de su historia se ha 
distinguido en la parte intelectual, 
pedagógica, literaria y deportiva con 
proyectos dignos como el FINDE, carrera, el 
PFC que recibe sus primeros estudiantes 
sordos para formarse como maestros de 
preescolar y básica primaria. Los convenios 
le ha permitido el enriquecimiento de mutuo 
apoyo pedagógico e investigativo y la 
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institución cuenta con un excelente cuerpo 
directivo, docente, administrativo y 
operativo en una estructura física. 

 
 

f)  Que la Mesa Directiva del Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga aprobó la 
proposición presentada por los Honorables 
Concejales Sandra Lucía Pachón Moncada, 
Wilson Ramírez González y Edgar Suárez 
Gutiérrez de la Bancada de Cambio Radical 
otorgar la Orden Ciudad de Bucaramanga al 
Mérito Educativo y Cultural a la Escuela 
Normal Superior de Bucaramanga en sus 138 
años de creación. 

 
 
 
RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: otorgar la condecoración 
Orden Ciudad de Bucaramanga al Mérito Educativo 
y Cultural a la Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga por su aporte a la formación 
educativa de maestros en pedagogía de la 
Sociedad Santandereana y tan magna labor en el 
proceso de formación de la comunidad 
bumanguesa. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: comisionar a los Honorables 
Concejales Sandra Lucía Pachón Moncada, Wilson 
Ramírez González y Edgar Suárez Gutiérrez para 
imponer la presea Orden Ciudad de Bucaramanga 
al Mérito Educativo y Cultural a la Escuela 
Normal Superior de Bucaramanga y la entrega del 
pergamino a su directora Licenciada Señora Dora 
Herrera en ceremonia especial a realizarse el 
día 22 de abril del año en curso en el marco de 
la celebración de sus 138 años de su fundación 
en el salón de plenarias del Honorable Concejo 
municipal. 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Se expide en Bucaramanga a los 22 días del mes 
de abril del año 2013. 
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Sandra Lucía  
Pachón Moncada           Presidenta 
 
 
Jhan Carlos  
Alvernia Vergel          Primer Vicepresidente 
 
 
Diego Fran  
Ariza Pérez              Segundo Vicepresidente 
 
 
Nubia Suárez Rangel      Secretaria general 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA 

LUCÍA PACHÓN MONCADA 
 
 

Muy buenas tardes, quiero saludar a la Mesa 
Directiva, Honorable Concejal Jhan Carlos 
Alvernia Primer Vicepresidente, igualmente al 
Doctor Diego Fran Ariza Pérez Honorable 
Concejal Segundo Vicepresidente, obviamente 
Honorables Concejalas Concejales, tengo que de 
manera especial también enardecer aquí en el 
recinto del Concejo con la presencia de su 
Rectora la Magister Dora Herrera, los 
Directivos, Docentes, Comunidad Educativa que 
hoy nos acompaña en este recinto del Concejo de 
la ciudad de Bucaramanga, a la Policía 
Nacional, Concejo Visible, las personas que se 
encuentran en el recinto, los medios de 
comunicación, a mis colegas, compañeros de 
Bancada Honorable Concejal Wilson Ramírez 
González y Honorable Concejal Edgar Suárez 
Gutiérrez, quien de una manera muy comprometida 
al igual que lo ha hecho el Honorable Concejo 
de la ciudad de no pasar por alto poder hacer 
un reconocimiento y una exaltación fundamental 
a un colegio que en la ciudad de Bucaramanga 
merece esos elogios por su trayectoria de esos 
138 años donde esta capacidad de sus docentes 
ha permitido lograr que su nombre como Escuela 
Superior de Bucaramanga sea reconocido y hoy 
sea uno de los colegios más apetecidos por las 
familias bumanguesas precisamente por la labor 
juiciosa y responsable que allí desarrollan, 
porque es un compromiso educativo, cultural, 
social, ambiental, son tantas razones para 
poder hoy el Concejo de la ciudad condecorar a 
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a esta institución educativa no podríamos pasar 
por alto Honorable Concejal Wilson Ramírez y 
Honorable Concejal Edgar Suárez Gutiérrez 
cuando hace unos días en las instalaciones del 
colegio Escuela Normal Superior precisamente 
con la anuencia y la convocatoria Magister Dora 
Herrera usted hacia la invitación al Concejo de 
la ciudad para participar de este gran 
reconocimiento de los 138 años de esfuerzo, de 
trabajo, la lucha por lograr que todos estos 
alumnos que hoy están aquí, los que hoy tampoco 
se encuentran pero que desde allí están con el 
corazón también brindando ese gran aplauso a 
todo este cuerpo directivo y docente y decirle 
Magister Dora Herrera que el Concejo de la 
ciudad se comprometió ese día para que hoy en 
las instalaciones pudiéramos resaltar esa labor 
tan importante y representativa de todo este 
equipo de trabajo que usted lidera y que 
prácticamente ha hecho un alto en el camino 
para mirar también con buenos ojos población 
con discapacidad, hablo de todo este lenguaje 
de señas que precisamente ha beneficiado a 
muchos de los que hoy en medio de su 
discapacidad auditiva tienen la oportunidad que 
muchos de los docentes participen en esta labor 
y esa causa noble, pero también han 
incursionado en el tema del lenguaje de señas 
para ciegos que eso es de aplaudirlo y de 
reconocerlo porque no todas las instituciones 
educativas tienen ese gran compromiso con las 
poblaciones que realmente tienen esa 
discapacidad y que razonablemente ustedes lo 
han hecho con un gran equipo, con un gran 
esfuerzo y que hoy los coloca como número uno a 
nivel nacional. Es importante reconocer también 
el tema de bilingüismo tan necesario, tan 
renuente en estos últimos tiempos cuando 
hablamos del TLC y cuando necesitamos que 
muchos de los alumnos lleguen a sus empresas, a 
sus universidades ya con unos conocimientos muy 
avanzados frente a todo el tema que tiene que 
ver con el desarrollo de una ciudad, por eso 
nuestro reconocimiento por parte de todos los 
Honorables Concejales, de la Bancada del 
Partido Cambio Radical decirles que bien 
merecido que ustedes sigan trabajando en este 
esfuerzo conjunto donde la Secretaría de 
Educación también es testigo y pionero del 
trabajo y el esfuerzo que ustedes han venido 
desarrollando. No quiero tampoco pasar por alto 
decirles a todos aquellos apreciados alumnos 
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que hoy nos acompañan y que son las semilla de 
esta gran ciudad que hoy con motivo de la 
conmemoración del Día Internacional de la 
Tierra donde a todos nos mueve ese sentimiento 
por eso Doctor Fernando Dueñas Asesor de 
Asuntos Ambientales cuando esta mañana usted y 
todo el equipo también de las Cooperativas 
Bello Renacer, Coopreser, la EMAB y también el 
grupo que nos acompaña de los Comandos 
Ambientales pudieron dar esa gran estrategia a 
la ciudad que espero que los alumnos y el 
colegio Escuela Superior Normal de Bucaramanga 
también tenga en cuenta y que bueno Doctor 
Fernando Dueñas que sea usted uno de los 
pioneros para que también lleve allí este 
conteiner que va a ser suministrado a varios 
sitios de la ciudad para la recolección de los 
residuos peligrosos, las pilas, los elementos 
que se generan producto de todas estas estos 
sistemas informáticos, las luminarias, aquellas 
que de una manera u otra no sabemos que 
contienen elementos químicos pesados como el 
plomo, el mercurio, el cianuro y también 
aquellas personas que de una manera u otra las 
combinan con residuos orgánicos y que eso hace 
que afectemos nuestro ambiente, afectemos 
nuestra casa, la casa es nuestra tierra, es 
nuestra Pacha Mama, es nuestra Madre Tierra, el 
todopoderoso nos la entregó como legado y hoy 
es el momento para reflexionar y pensar que 
nuestras conductas, nuestros comportamientos 
tienen que cambiar en favor de una tierra que 
necesitamos para las presentes y las futuras 
generaciones. Sé de la labor tan importante que 
vienen desarrollando los docentes en los temas 
de proyectos ambientales escolares en el marco 
del Proyecto Educativo Institucional y tengan 
la seguridad que el Concejo de la ciudad, que 
la Secretaría de Salud y Ambiente como lo 
manifestaba la Doctora Claudia empieza también 
a desarrollar unas campañas educativas 
importantes donde sé que la Escuela Normal 
Superior de Bucaramanga no se va a quedar atrás 
porque va a participar en esos grandes 
concursos ecológicos donde seguirán escalonando 
premios, reconocimientos como muy bien lo han 
desarrollado en cabeza de su Magister Dora 
Herrera. De verdad con cariño, con aprecio, con 
sentimiento, con valores y principios yo quiero 
decirles a todos los alumnos que nos acompañan 
en esta tarde que el Concejo de la ciudad en 
pleno quiere hacer este gran reconocimiento, 
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decirles que ustedes hacen historia en 
Bucaramanga, que ustedes hacen cultura, 
proyectan educación. Ayer la Bancada del 
Partido Liberal en una labor importante con 
todos sus integrantes logró que todo el Concejo 
aprobara este importante proyecto de las 
Escuelas Pedagógicas, que importante Magister 
Dora Herrera que usted pueda conocer este 
Acuerdo Municipal y que podamos replicarlo y 
hacerlo visible a nivel de los colegios de 
Bucaramanga para lo cual aquí está todo su 
equipo de trabajo, su vocero el Doctor Henry 
Gamboa también para que él cualquier inquietud 
y los integrantes de la Bancada puedan también 
tener ese gran contacto con usted. A mi 
compañeros de Bancada Honorable Concejal Wilson 
Ramírez y el Concejal Edgar Suárez Gutiérrez 
saben que no escatimarán esfuerzos también para 
cualquier inquietud que se ofrezca de parte del 
Concejo de la ciudad sientan que aquí 
encuentran los mejores amigos y que sigan con 
la bendición de Dios trabajando en esta labor 
tan bonita, de gran sacrificio, mis docentes, 
colegas porque soy licenciada en biología, 
igualmente valoro mucho el trabajo de un 
docente porque es la permanencia en el 
conocimiento, es la permanencia en la 
investigación, es la permanencia en la tarea 
diaria de lograr cambios de comportamiento, de 
actitud, de pensamiento y que esa gran 
filosofía de poder transmitirle a este gran 
grupo de estudiantes realmente la llevemos a 
buena hora como lo han hecho ustedes. A mis 
amigos ambientalistas decirles que un aplauso 
también por esa labor ambiental importante, 
ojalá que sigamos involucrando a los colegios y 
entre ellos tengamos en cuenta a este… a esta 
gran institución educativa como lo es la 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga. Mil 
bendiciones, mil reconocimientos y de verdad 
que sigan adelante porque lo están haciendo muy 
bien, muchas gracias. 
 
 
El jefe de protocolo le concede la palabra a la 
Señora Rectora de la Escuela Normal Superior 
para hacer entrega por parte de los Honorables 
Concejales de la Bancada del Partido Cambio 
Radical de la condecoración.  
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El jefe de protocolo de la ceremonia de 
condecoración agradece a la banda musical de la 
Policía Nacional e invita a la Rectora de la 
Escuela Normal Superior de Bucaramanga para que 
se dirija al público. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA DORA HERRERA, RECTORA 
DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA 

 
 

Muy buena tarde, un saludo muy especial a la 
Mesa Directiva, a la mesa principal, a todos 
los Honorables Concejales, a todos mis colegas, 
a todos mis estudiantes, comunidad educativa, 
egresados y a todos los invitados y a todas las 
personas que hoy nos acompañan y me acompañan 
en este otro momento histórico para la Escuela 
Normal, recibir esta distinción que hace el 
Concejo Municipal es reafirmar 138 años de 
historia, es hacerle un reconocimiento a mis 
antecesoras las rectoras y a todos los docentes 
que han dejado un camino, que han tejido una 
vida pero también que han sembrado para hoy 
entregarle a la ciudad de Bucaramanga, a la 
región y el país una Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga consolidada a través de una 
comunidad educativa altamente comprometida, a 
ustedes directivos docentes, maestros gracias 
por ser mis coequiperos incondicionales, por 
estar ahí en las obras ciertas como en las 
inciertas, por ser ustedes los que cada día 
hacen que ese acto pedagógico desde las aulas 
de clase transforme ese proyecto de vida de los 
jóvenes y los haga cada vez más convencidos que 
están en la mejor institución formándose para 
ser maestros. La verdad que la Escuela Normal 
Superior de Bucaramanga de la cual me siento 
orgullosamente egresada como maestra, a la que 
le debo mi vocación, a la que le debo mi 
espíritu de mujer guerrera pero también mujer 
amante del servicio a través de la pedagogía 
eso me enseñó en la Escuela Normal mis 
maestros, eso me lo demostró Mery Luna Santos 
mi rectora cuando la veía por esos pasillos y 
con su hidalguía pero también su maestría pero 
también con su espíritu de maestra me enseñó a 
tener ese coraje, a todos ellos hoy mi 
reverencia y mi gratitud. La Escuela Normal 
sigue en pie con su compromiso, ese compromiso 
de formar maestros para la vida, a ustedes 
estudiantes del programa formación 



 FOLIO 13  
complementaria, estudiantes que han elegido ser 
maestros de preescolar y básica primaria, 
Normalista Superior, gracias por encarnar ese 
espíritu y gracias por hacer grande a 
Bucaramanga, a la región y el país y ustedes 
estudiantes de 11º grado, estudiantes 
bachilleres académicos con profundización en 
educación que también llegando a este ciclo 
toman la mejor elección ser maestro o ser ese 
profesional competente, eso reza nuestra 
misión, ser estudiantes competentes en el 
pensamiento crítico, en lo emocional y en lo 
laboral, a eso le seguimos apostando desde 
nuestros proyectos y programas, por eso no dude 
Doctora Sandra que desde el programa de 
educación ambiental le seguimos apostando a esa 
escuela verde y armónica y a la creación de 
esas competencias ciudadanas para tener desde 
la ética del cuidado, el cuidado de si mismo, 
del planeta y de la naturaleza, también desde 
el proyecto de bilingüismo seguimos entregando 
a los maestros esas competencias lingüísticas 
en lengua extranjera para ser competentes, la 
ley nos lo pide y así le estamos apostando, en 
este momento en el ranking nacional somos la 
Escuela Normal que estamos en el primer puesto 
con el mejor puntaje en inglés y seguimos 
porque queremos que estos maestros salgan a 
formar a los estudiantes de preescolar y 
primaria y los hagan competentes, también 
tenemos el programa de lenguaje de señas con 
toda la población en inclusión, tenemos 64 
niños sordos en todos los niveles atendidos en 
4 grupos. 2 grupos totalmente niños sordos y 2 
grupos de niños de multigrado donde hay niños 
incluidos, seguimos trabajando para crear estos 
maestros competentes, por eso esta es una tarde 
donde ayer la Iglesia celebraba el Día del Buen 
Pastor y eso somos los maestros pastores porque 
cuidamos día a día ese rebaño, hoy Día también 
Internacional de la Tierra siendo agradecidos 
con esa Pacha Mama, siendo agradecidos con la 
tierra que nos da ese fruto cada día, bonita 
metáfora para hoy decirle a ustedes Honorable 
Concejo que desde la Escuela Normal Superior 
seguiremos desde la Pacha Mama alimentando los 
mejores frutos y los frutos son los mejores 
maestros que hacen grande Bucaramanga la ciudad 
y el país. Seguimos en un camino a la 
excelencia, Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga, 138 años un homenaje a mis 
maestros y a los directivos docentes que han 



 FOLIO 14  
llegado hasta acá y que me han permitido que 
pueda también seguirle sacando brillo a esa 
gran obra, muchas gracias. 
 
 
El jefe de protocolo informa que a continuación 
la Mesa Directiva y los Honorables Concejales 
harán entrega de una Nota de Estilo a aquellos 
docentes que están vinculados con la Escuela 
Normal Superior hace más de 25 años e invita a 
la profesora Luz Marina Agudelo Díaz a quien se 
le hará entrega de la Nota de Estilo por parte 
de la Señora Presidenta, Doctora Sandra Lucía 
Pachón Moncada por los 37 años de servicio en 
la Escuela Normal Superior de Bucaramanga. 
 
 
El jefe de protocolo invita a Aliz Hernández 
Jaimes a quien se le hará entrega de la Nota de 
Estilo el Primer Vicepresidente Doctor Jhan 
Carlos Alvernia Vergel. 
 
 
Se invita ahora a la Señora Martha Estela Prada 
Olarte quien recibirá la Nota de Estilo de 
manos del Segundo Vicepresidente Honorable 
Concejal Diego Fran Ariza Pérez por 41 años de 
entrega a la Institución. 
 
 
El jefe de protocolo informa que se dará inicio 
a la lectura de los nombres de los docentes y 
que el Concejal correspondiente hará la entrega 
de la respectiva Nota de Estilo. 
 
 

  Orlando Bermúdez Merchán. 
 

  Rosalba Acosta Mora, 36 años de servicio a 
la educación. 
 

  Ana Leonor Vargas Sáenz recibe Nota de 
Estilo por parte del Honorable Concejal 
Carlos Arturo Moreno Hernández por 35 años 
de servicio. 
 

  Gloria Esperanza González de Jiménez, 
recibe Nota de estilo del Honorable 
Concejal Jhon Jairo Claro Arévalo, por sus 
35 años al servicio de la educación. 
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  Jenny Patricia González de Plata, recibe la 

nota de estilo por parte de la Honorable 
Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo por 
sus 35 años de servicio en la Escuela 
Normal Superior de Bucaramanga. 
 

  Flor Ángela Monsalve de Peña, recibe nota 
de estilo por parte del Doctor José Gabriel 
Jaimes Director de la Caja de Previsión 
Social Municipal. 
 

  Hernando Cristancho Silva, no se encuentra 
presente, la nota de estilo queda en la 
Mesa Directiva. 
 

  Esperanza Pico Tapia, entrega la nota de 
estilo el Honorable Concejal Christian 
Alberto Argüello Gómez. 
 

  Eddie García Archila, 33 años sirviendo a 
la comunidad educativa, entrega la nota de 
estilo el Honorable Concejal Carlos Arturo 
Moreno Hernández. 
 

  Nubia Adela Garnica Garnica, entrega la 
nota de estilo el Honorable Concejal Raúl 
Oviedo Torra. 
 

  Nuby García Archila, 32 años de servicio y 
recibe nota de estilo por parte del 
Honorable Concejal John Jairo Claro 
Arévalo. 
 

  Miriam Cecilia Alfonso Pinto, recibe nota 
de estilo por parte del Honorable Concejal 
Christian Niño Ruiz. 
 

  Elizabeth Cala de Gómez, entrega el Doctor 
Fernando Dueñes Asesor de Medio Ambiente de 
la Alcaldía municipal de Bucaramanga. 
 

  Ana Edith Rodríguez Angulo, entrega la nota 
de estilo el Honorable Concejal Wilson 
Ramírez González. 
 

  Licenciado Jorge Gómez rojas, por sus 29 
años sirviendo a la educación en la ciudad 
de Bucaramanga, recibe nota de estilo de 
manos del Honorable Concejal Cleomedes 
Bello Villabona. 
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  Amalí Brijaldo Gutiérrez, no se encuentra 
presente, la nota de estilo queda en la 
Mesa Directiva. 
 

  Zoila Tulia Garzón Duarte, tampoco se 
encuentra presente. 
 

  Julio Toscano Valderrama, 27 años al 
servicio de la Escuela Normal Superior de 
Bucaramanga, entrega la nota de estilo el 
Honorable Concejal Henry Gamboa Meza. 
 

  Amira Sandoval Suárez, recibe distinción 
por parte de la Honorable Concejala Martha 
Antolínez García. 
 

  María Isabel Ordúz Quintero, quien recibe 
distinción por parte del Honorable Concejal 
Edgar Suárez Gutiérrez. 
 

  Licenciada Dora Herrera, a quien se le 
entrega la nota de estilo por parte del 
Honorable Concejal Uriel Ortiz Ruiz. 
 

 
El jefe de protocolo informa que el Honorable 
Concejo municipal de Bucaramanga se siente 
honrado de contar con el acompañamiento de 
ilustres maestros y los invita a que continúen 
con tan memorable misión. 
 
 
La Presidencia decreta un receso de 5 minutos. 
 
 
Pasado el receso la Presidencia solicita 
verificar el quorum. 
 
 
La Secretaría General procede a hacer la 
verificación del quorum e informa que han 
respondido a lista quince (15) Honorables 
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia solicita continuar con el orden 
del día. 
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5.  CITACION AL DOCTOR JOSE GABRIEL JAIMES 

RODRIGUEZ DIRECTOR CAJA DE PREVISION SOCIAL 
MUNICIPAL. TEMA: RESUESTA A LA PROPOSICION 
N° 19 ESTADOS FINANCIEROS, PLAN DE ACCION Y 
OBJETIVOS. 

 
 
La Presidencia solicita la colaboración con el 
silencio a todos los presentes para iniciar el 
debate de la proposición presentada por la 
Bancada de Partido Conservador Colombiano 
Doctora Carmen Lucía Agredo Acevedo. Además la 
Presidencia solicita hacer la lectura del 
cuestionario presentado por la Honorable 
Concejala. 
 
 
La Secretaría General procede a hacer la 
lectura del cuestionario presentado por la 
citante al debate de la presente sesión. 
 
 
Proposición presentada por la Honorable 
Concejala Carmen Lucía Agredo Acevedo, aprobada 
el día 07 de marzo de 2013. 
 
 
Cítese al Director de la Caja de Previsión 
Municipal José Gabriel Jaimes Rodríguez para 
que responda el siguiente cuestionario. 
 
  

1.  Sírvase presentar los estados Financieros 
comparativos de 2011- 2012(Balance 
General y Estado de Actividad Financiera, 
Económica, Social y Ambiental). 

 
 

2.  Sírvase informar si existen funcionarios 
de la Caja que se encuentran incurso en 
investigaciones Disciplinarias, fiscales 
o penales por liquidaciones erróneas  o 
pagadas en exceso. 

 
 

3.  En el Mapa de Riesgos de la Caja de 
Previsión Social Municipal de Bucaramanga 
aparece un riesgo en la Mala calidad en 
el servicio de cesantías, valorado como 
zona de riesgo extrema, diga cuáles son 
las acciones emprendidas por la Gerencia 
para mitigar ese riesgo tan alto. 
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4.  Cuáles son las acciones emprendidas por 
la Gerencia para mitigar el alto riesgo 
que se presenta en el mapa de riesgo para 
evitar la pérdida de documentos. 

 
 

5.  Que acciones ha tomado su administración 
para que los sistemas de la información 
sobre los empleados que están afiliados a 
la Caja no sean alterados y puedan 
presentarse hechos que permitan mayores 
pagos en las cesantías. 

 
 

6.  Relación de las Auditorías realizadas 
durante el año 2012 y lo que va corrido 
del 2013 que haya practicado alas 
diferentes entidades obligadas a efectuar 
las retenciones por estampillas y cuáles 
fueron los resultados. 

 
 

7.  Relación de los procesos judiciales que 
tiene la Entidad en contra y en qué 
estado se encuentran. Igualmente indicar 
si durante la vigencia 2012 hubo fallos 
en contra de la entidad y cuánto fueron 
las pretensiones. 

 
 

8.  Sírvase adjuntar los informes 
relacionados a la gerencia por la Oficina 
de Control Interno durante la vigencia 
2012. 

 
 

9.  Cuál es el Plan de Acción con sus 
objetivos, estrategias, proyectos, metas, 
responsables, plan de compras y sus 
indicadores de gestión que tiene la 
entidad para el año 2013-2014. 

 
 

10.  A cuánto asciende el monto de Cesantías 
Canceladas por dependencias  incluido el 
nivel descentralizado durante los últimos 
2 años. 
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La Secretaría General informa que ha sido leída 
la proposición. 
 
 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS 
ARTURO MORENO HERNANDEZ 

 
 

Muchas gracias Señora Presidenta, las buenas 
tardes a la mesa principal, a todo el público 
que nos acompaña, a los Secretarios, al citado, 
a los Honorables Concejales y Concejalas. Con 
la venia de la Doctora Carmen Lucía que es la 
citante a este debate yo quisiera que le 
diéramos la oportunidad que se abriera sesión 
informal y escuchara a Doctor Fernando Dueñes 
que hoy se celebra el Día de la Tierra y él de 
pronto nos quiere hacer partícipes de alguna 
información especial en esta conmemoración de 
hoy 22 de abril, entonces le pedimos a la 
Doctora Carmen Lucía que nos regale los 5 
minutos para que él pueda participar. 
 
 
La Presidencia somete a consideración la 
aprobación de sesión informal. 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
aprobada la sesión informal. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR FERNANDO DUEÑAS, ASESOR 

AMBIENTAL DE LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

 
 

Muy buenas tardes, un saludo muy especial a la 
Doctora Sandra Pachón Presidenta del Concejo 
Municipal de Bucaramanga, a la Mesa Directiva, 
a todos los Honorables Concejales, a las 
personas que nos acompañan, funcionarios y 
miembros de la administración. En el día de hoy 
la conmemoración del Día Internacional de la 
Tierra la Administración Municipal en cabeza 
del Alcalde Luis Francisco Bohórquez nos dio la 
guía para que nosotros lanzaremos la campaña 
“Postconsumo” yo creo que todos ustedes la han 
visto últimamente en los comerciales en el 
Canal Uno, donde el Ministerio del Medio 
Ambiente esta direccionando la Política 
Ambiental para la Gestión Integral de Residuos 
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Peligrosos o Desechos Peligrosos. Es importante 
que en un día como hoy cuando en 1970 el 
Senador Nelson Gaylor de Estados Unidos empezó 
con la idea de dedicarle un día a la tierra, 
nosotros aquí podamos emular este tipo de 
actividades también en Bucaramanga para decirle 
a la gente por ejemplo del sector rural que 
desechos peligrosos como los canecos o tarros 
donde vienen los fungicidas, los insecticidas, 
los venenos y todos estos tipos de sustancias 
merecen un tratamiento especial, una 
recolección y una disposición final para 
desactivarlos, los medicamentos vencidos, los 
lubricantes, todas las baterías que normalmente 
utilizamos tanto en los celulares, las baterías 
de dedo, las baterías alcalinas son agentes que 
están contaminando nocivamente el ambiente, los 
recursos naturales, el suelo, el agua y de esta 
forma de alguna manera están afectando a la 
población y al medio. Desde la administración 
municipal queremos hacer una invitación para 
que a través de ustedes Señores Concejales, 
Honorables Concejales de la ciudad nos ayuden a 
difundir en los barrios con sus comunidades el 
tema tan importante de la disposición y 
desactivación de este tipo de residuos ya que 
Bucaramanga dentro de su Plan de Desarrollo 
Bucaramanga Capital Sostenible 2012-2015 debe 
impulsar este tipo de Políticas de la 
Administración Municipal para darle un trámite 
y darle una solución a todo lo que hoy en día 
estamos hablando del problema de los residuos 
sólidos en Bucaramanga. La idea es que podamos 
disminuir la cantidad de toneladas al día que 
llegan al Carrasco y que estos residuos 
peligrosos puedan ser desactivados y dejen de 
ser un riesgo para la salud de los ciudadanos 
en Bucaramanga, ese era el mensaje que quería 
transmitirle a ustedes en nombre de la 
Administración Municipal, de la Secretaría de 
Salud y Medio Ambiente y decirles que queremos 
tener todo el respaldo total del Concejo de 
Bucaramanga, decirles que aquí queremos también 
disponer de unos estantes o sitios para 
disponer este tipo de residuos y que ustedes 
nos permitan abanderar esto en el municipio de 
Bucaramanga para que en los próximos dos años y 
medio, prácticamente que restan de mandato del 
Alcalde Luis Francisco Bohórquez, podamos 
entregar la solución al problema de los 
residuos peligrosos, muchas gracias. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN 

NIÑO RUIZ 
 
 

Presidenta gracias, es algo muy cortico. Un  
saludo a la Mesa Directiva, a mis compañeros. 
Doctor gracias por venir, solamente que estaba 
pendiente en el Congreso que se aprobara la ley 
en la cual se entraba a regular todo el manejo 
de residuos contaminantes de parte de 
tecnología y de todos estos productos que 
afectan y que no son tan biodegradables, ¿esa 
ley ya quedó aprobada o no quedó aprobada? 
porque es que cuando la Doctora Carmen Lucía 
presentó ese Proyecto de Acuerdo en el período 
pasado sencillamente se le echó para atrás 
porque no había rey y ella hizo un esfuerzo 
grande de investigación y todo ese esfuerzo 
tocó echarlo a la basura porque no había una 
ley que respaldara lo que ella estaba 
proponiendo, entonces yo hago la pregunta, si, 
hoy es el Día Mundial de la Tierra y muy bueno 
por lo que queremos celebrar todos los días eso 
es… salió una caricatura que estaba montada en 
el Facebook que la tierra llorando y quejándose 
dice menos mal que se acordaron de mí, entonces 
yo hago la pregunta, o sea, eso obedece a una 
ley o es una iniciativa de parte de ustedes 
para empezar a hacer esa recolección, 
Presidenta gracias. 
 
 
La Presidencia toma la palabra: Honorable 
Concejal Doctor Fernando Dueñas yo le voy a 
pedir el favor con el propósito tenemos hoy 
también programado lo de la proposición 
presentada por el Partido Conservador entonces 
como es un tema tan importante que amerita de 
verdad unos importantes aportes y un debate 
para que próximamente en las sesiones que 
realicemos en el Concejo podamos tocar estos 
temas del manejo de los residuos peligrosos y 
otros temas de gran importancia. Si le 
agradecería que de pronto través de medio 
escrito pudiéramos darle respuesta al Honorable 
Concejal Christian Niño Ruiz, muchas gracias a 
usted, a todo el equipo de los Comandos 
Ambientales que también nos acompañan en el 
Concejo de la ciudad y que hoy hicieron una 
labor muy importante junto con el Señor Alcalde 
aquí frente a las instalaciones de la 
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Administración Municipal. Vamos entonces a 
levantar la sesión informal, Señora Secretaría 
verificación de quórum. 
 
 
La Secretaría General procede a hacer la 
verificación del quorum e informa que han 
respondido a lista quince (15) Honorables 
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJALA CARMEN 
LUCÍA AGREDO ACEVEDO 

 
 

Un saludo especial a la Mesa Directiva, a los 
Concejales, al público que se encuentra 
presente hoy en el día de la tierra y decirle a 
los funcionarios que estaban de la Secretaría 
de Salud lástima que se fue el Doctor Dueñas 
pero bueno, está aquí el Secretario de la Caja 
de Previsión Doctor José Gabriel, que lo 
conozco desde hace rato y sé que es una persona 
que no es nueva en la parte administrativa del 
municipio de Bucaramanga. Yo quiero hacer 
referencia al informe de gestión, agradecerle 
que fue presentado a tiempo no solamente el 
informe de gestión sino la respuesta al 
cuestionario que hoy es motivo de la citación. 
Hay muchas situaciones que son ajenas a su 
voluntad, situaciones que usted le tocó heredar 
y sé que reconociendo la parte administrativa y 
sus calidades profesionales, sé que hoy puede 
decirnos que la Caja tiene unos excedentes 
financieros importantes, pero resulta Señores 
Concejales que la Caja de Previsión en el 
período pasado tuvo una situación bastante 
delicada frente a unas adulteraciones de las 
tarjetas Kardex porque manejaban de manera 
rudimentaria el procedimiento en esta entidad. 
Sé que precisamente fue la anterior Directora 
la que se percibió y se dio cuenta de esta 
situación y hubo bastantes denuncias se 
presentaron denuncias ante la fiscalía y ante 
los órganos de control porque se le pagaron a 
más de 20 funcionarios cesantías por valor de 
251 millones, si quisiera saber pero como le 
digo usted lo heredó dado que las 
administraciones quedan pero es una 
responsabilidad que de todas maneras usted 
tiene que afrontar, si quisiera saber qué ha 
pasado con esas investigaciones que ha 
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adelantado de manera interna la entidad, la 
oficina de control interno de su dependencia, 
porque allá hay una oficina independientemente 
de la administración que es la que debe mostrar 
resultados y yo sé que de acuerdo al informe de 
gestión y el informe que ha presentado en el 
día de hoy deja mucho que pensar este informe 
de control interno. Sé que usted lleva poco 
tiempo allí y pues lógicamente tiene que 
responder por todos los funcionarios y por la 
misma entidad. Con relación a este desfalco que 
hubo en esta entidad, si quisiera saber, sé que 
hay reserva del sumario porque usted no puede 
dar toda la información porque hay un proceso 
penal que se está adelantando pero si puede 
informarnos cuantos reintegros se han dado 
frente a esta adulteración de las tarjetas 
Kardex y que paso con la aseguradora, si la 
aseguradora dio algunas respuesta a este 
faltante que hubo en esta entidad y lógicamente 
los resultados por parte de control interno y 
si el nuevo sistema que ustedes están 
adelantando es confiable o no. Igualmente 
Doctor José Gabriel en el mapa de riesgos la 
verdad que en este caso sí es bastante 
preocupante porque en este mapa de riesgos que 
usted nos suministra y quiero agradecerle la 
sinceridad que usted ha mostrado frente a este 
informe y frente a esta respuesta de este 
cuestionario porque el mapa de riesgo es 
bastante alarmante, especialmente y 
precisamente en el tema de la adulteración y 
reventa de las especies venales y el pago de 
cesantías que excedan el saldo disponible, 
entonces este informe que usted nos ha 
presentado, que es bastante riesgoso y que está 
en la página de Internet, ese sistema que usted 
ha implementado es confiable o no es confiable, 
porque si en este mapa de riesgo nos dice que 
hay una zona de riesgo alta y sigue la zona de 
riesgo alta extrema en el pago de cesantías 
entonces eso significa que el nuevo sistema no 
es confiable, entonces si quisiera mayor 
claridad frente a este tema. Agradecerle a 
quienes lo están acompañando en el día de hoy, 
a los funcionarios de la Caja que conozco de 
manera muy cercana a varios funcionarios de 
allí, con altas calidades humanas y técnicas 
pero cuando se habla de la administración si 
deja muchas cosas que a uno le preocupan, 
especialmente con el tema relacionado con el 
informe y plan de compras perdón el plan de 
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acción. Resulta Honorables Concejales que no sé 
porque se presentó, ni lo percibimos aquí en el 
Concejo y lo percibimos en la misma 
Administración Municipal porque fue la 
encargada de hacer el Plan de Desarrollo, es 
una entidad que no quedó dentro del Plan de 
Desarrollo entonces como están haciendo, como 
hace la Caja de Previsión para un plan de 
acción cuando no quedó incluido dentro del Plan 
de Desarrollo y lógicamente al no quedar 
incluido se desarticula toda la política y 
todas las metas y los objetivos que habla el 
Plan de Desarrollo, al no quedar incluido hay 
una falencia, jurídicamente es inestable la 
Caja de Previsión frente a este tema. A este 
plan de acción que lo establece el mismo 
estatuto anticorrupción, o sea, no tenemos 
metas y objetivos como lo contempla un Plan de 
Desarrollo y es un requisito que todas las 
entidades del Estado y especialmente cada 
municipio debe estar contemplada dentro del 
Plan de Desarrollo y esta no quedó, hay un 
vacío jurídico allí. Mi pregunta porque si no 
quedó incluido dentro del Plan de Desarrollo 
porque dentro de esas mesas de trabajo que se 
hicieron, lógicamente usted tampoco estaba 
frente a esta entidad, no se percibió… porque 
no se ha arreglado esta situación entonces como 
han hecho este plan de acción sin estar 
contemplados dentro del Plan de Desarrollo y 
ustedes aquí en el informe nos presenta un plan 
de acción que no sé de donde es que lo toman si 
quisiera mayor información al respecto y con el 
mapa de riesgos habla usted de la situación que 
se puede presentar y el alto riesgo frente a la 
venta de estampillas o venales que habla el 
plan de acción, el mapa de riesgos, la 
adulteración y reventa de especies venales. 
Ustedes han percibido de pronto que se haya 
presentado alguna adulteración precisamente en 
ese tipo de estampillas o en la reventa que a 
veces escucha uno por la calle, la reventa de 
las estampillas, si quisiera qué investigación 
ha tenido o ha hecho en la oficina de control 
interno porque aquí es trascendental e 
importante la oficina de control interno 
desconozco quién esté allá, desconozco las 
personas que cumplen esta función, pero me 
parece trascendental esta entidad porque maneja 
una serie de recursos y unos recursos que 
presentan un superávit en el año 2011 
superiores a los 21 millones de pesos, ya se 
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puede decir que es una entidad prácticamente 
financiera porque lo único que hace es captar 
recursos y obtener excedentes financieros. En 
periodos pasados se había hablado especialmente 
de una reingeniería a la Caja de Previsión, que 
ha pasado con esa reingeniería, como le digo 
usted lleva pocos meses en esta entidad pero si 
quisiera saber porque sé que la entidad gastó 
tiempo y dinero frente a este tema y no ha 
pasado nada, pensaba que se iba a quedar como 
una IPS, se habló en muchas ocasiones aquí se 
nos digo en varias ocasiones que se haría una 
reingeniería y al sol de hoy queda igual, como 
le digo hay una deficiencia jurídica no por 
parte de la oficina jurídica sino la parte 
jurídica como tal de la Caja de Previsión. 
Igualmente ratificar con relación al Plan de 
Desarrollo de dónde sacan entonces ustedes las 
metas, los resultados y las estrategias y el 
plan de mejoramiento que debía haber sido 
aprobado por el Concejo de la ciudad. Así mismo 
Señor Director y demás funcionarios de la 
entidad en el informe que nos presentan se 
habla de contradicciones en la parte de Control 
Interno porque resulta que en la oficina de 
Control Interno, se observa… se hizo un 
análisis detallado del estado de Control 
Interno y la ley 1474 de 2011, el Estatuto 
Anticorrupción, aquí en esto se contradicen 
ustedes porque dice que en el 2012 se advierte 
una serie de dificultades y otros hechos no 
realizados en cada uno de los subsistemas y el 
otro dice , en el otro informe dice que si se 
realizaron entonces hay contradicciones en el 
informe de control interno, o sea, no cumplen 
lo señalado por la ley 1474. Igualmente si se 
adelantaron las adulaciones de desempeño. 
Igualmente habla de plan de acción en el 
informe se habla de un plan de acción con unos 
objetivos y ahí mismo ustedes reconocen de la 
Caja de Previsión no quedó incluida y eso hace 
parte de la honestidad y la transparencia que 
ustedes quieren manejar en esta entidad, que ya 
se nos está diciendo la verdad, que es lo que 
está pasando en la Caja, igual pasa con otras 
entidades que han venido a decirnos la verdad 
pero resulta Honorables Concejales que en el 
informe que nos presentan de auditoría de 2012 
se hace una auditoría… 15 auditorías pero no 
veo la auditoría que ustedes mismos se hacen, 
la Caja de Previsión no quedó dentro de la 
misma auditoría que ustedes mismos deben 
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hacerse, no sé porque motivo, si quisiera tener 
una explicación porque ahí no la vemos, vemos 
al Concejo, a la Alcaldía, a la Contraloría, a 
la Personería, a UNDEROS pero la misma Caja no 
se hace una auditoría. Igualmente deja mucho 
que pensar que en el informe que nos presenta 
la auditoría la hace una sola persona, hace 
auditoría a la Alcaldía municipal y nos lo 
presenta a Junio 30 de 2012, no es un informe 
actualizado, o sea, debería habernos presentado 
un informe a diciembre de 2012 y en este 
momento nos presentan un informe a junio 30 de 
2012, igualmente en el informe de gestión si 
llamó la atención porque no nos lo presentaron 
sino que están desactualizados, inclusive la 
Secretaría del Concejo no lo ha podido montar 
porque es un informe que viene atrasado no sé 
si por los cambios que se han realizado en la 
Caja pero si quisiera un informe más 
actualizado y especialmente el informe de 
auditoría que lo hace solamente una persona, no 
entiendo porque una sola persona presenta un 
informe de auditoría, inclusive es una persona 
que es una CPS y eso lo debe realizar una 
persona que haga parte de la nómina por aquello 
de que está entrando y saliendo no tiene 
continuidad y un informe que presenta al 
Concejo Municipal, a la Alcaldía Municipal 
presenta una auditoría a 2158 contratos que 
habían hasta julio 30 de 2012, o sea, hace un 
muestreo de 224, no sé porque una sola persona 
teniendo tanta responsabilidad a tantas 
entidades y en tan poco tiempo, si quisiera 
tener una información más detallada del tema 
porque todas en las entidades se presentó pero 
este informe como le digo no está actualizado, 
si quisiera tener más información al respecto y 
especialmente lo que más me preocupa la 
inseguridad jurídica de la Caja que no está 
dentro de un Plan de Desarrollo, hay un vacío 
legal ahí, si quisiera saber cómo lo han 
subsanado porque debe ser aprobado por el 
Concejo un Plan de Desarrollo y un plan de 
acción para la entidad y posteriormente después 
de que hablen los Honorables Concejales y hagan 
claridad y me corrijan si estoy equivocada 
porque lógicamente como lo han dicho los 
Concejales, todas las verdades no las tenemos 
quienes hacemos la citación, pero si quisiera 
claridad en la formación que tiene y como le 
digo usted es nuevo y pues quisiera las 
respuestas que tenga de lo contrario pues 
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informaría por escrito, muy amable Señora 
Presidenta. 
 
 

INTERVENCION DEL DOCTOR JOSE GABRIEL JAIMES 
RODRIGUEZ DIRECTOR DE LA CAJA DE PREVISION 

SOCIAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Muy buenas tardes Honorable Concejal y 
Presidenta de la Mesa Directiva Doctora Sandra 
Pachón, a sus compañeros de la Mesa Directiva y 
Honorables Concejales todos. Como dijo la 
Honorable Concejal Carmen Lucía Agredo pues yo 
estoy recién llegado a la Caja, he venido 
enterándome poco a poco de muchas situaciones 
que se han presentado en la Caja pero en un 
momento determinado es difícil tener respuesta 
a todas las inquietudes que han presentado los 
Honorables Concejales, la Honorable Concejal 
Carmen Lucía. Por esa razón vengo acompañado de 
todo el cuerpo directivo de la Caja, me 
acompañan La Secretaría General, la 
subdirectora financiera y el Jefe de Control 
Interno. Con respecto al cuestionario que a 
bien nos llevaron… contenida en la proposición 
19 muy rápidamente vamos a mirar lo que son los 
estados financieros comparados de 2011 y 2012. 
En los aportes patronales definitivo del 2012 
fueron 900… casi 938 millones, en los ingresos 
por estampilla 4500 millones, en otros ingresos 
3 millones de pesos, rendimientos financieros 
350 millones, excedentes financieros de la 
vigencia anterior 12,234 millones para un total 
de 18,024 millones. Si ustedes tienen alguna 
inquietud con respecto al balance general 
presentado en el informe pues está la 
Subdirectora Financiera que puede respondernos 
las inquietudes que tengan. Con respecto a la 
segunda pregunta, en cuestión de las 
investigaciones disciplinarias, fiscales o 
penales, en este momento dentro de nuestra 
entidad solamente hay una persona que está 
investigada, tiene una investigación 
disciplinaria en la Personería Municipal de 
Bucaramanga con el cargo… con un único cargo al 
no haber realizado el control, vigilancia y 
custodia de los archivos que contienen la 
información laboral, todo lo que afectó esas  
cesantías que ustedes bien saben se apagaron en 
exceso en el año 2011, con respecto a otras 
personas que están vinculadas en ese proceso 
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todos son exfuncionarios de la Caja, está la ex 
tesorera de la Caja, está la ex directora de la 
Caja y está un ex asistente administrativo 
también de la Caja, las investigaciones 
encuentran en este momento en curso tanto en la 
Fiscalía por el lado penal como 
disciplinariamente en la Personería de 
Bucaramanga. La Honorable Concejal Carmen Lucía 
preguntaba qué que ha hecho control interno 
disciplinario de la Caja en este sentido. 
Inmediatamente como fue una situación tan 
delicada, en su momento la directora de la Caja 
ofició directamente a la Personería de 
Bucaramanga para que hiciera esa investigación 
disciplinaria, desafortunadamente pues es un 
proceso que se inició en el año 2011, hace dos 
años porque fue a principio de los meses de 
mayo cuando se detectaron todas estas anomalías 
y hasta el momento no han culminado los 
procesos, igualmente en el lado penal se 
encuentra en la Fiscalía. Con respecto al 
tercer punto en el cual encontramos un mapa de 
riesgo que los tiene mala calidad en el 
servicio de la cesantías y está catalogado como 
un riesgo extremo. Cuando dentro de una entidad 
se encuentra un riesgo de este tipo lo primero 
que tenemos que hacer, de acuerdo a la 
normatividad vigente contemplada en todas las 
normas que nos rige al respecto, primero se 
debe hacer una descripción de ese riesgo, mirar 
las causas, los efectos, o sea, las 
consecuencias que puede tener ese riesgo, la 
probabilidad y el impacto y la factibilidad o 
la ocurrencia, estas dos últimas probabilidad y 
factibilidad son las que se califican y 
efectivamente en nuestro proceso tuvieron una 
calificación 4-4 que nos manda inmediatamente a 
un riesgo extremo. Hecho esta descripción y 
este diagnóstico se empiezan a implementar unos 
planes de control, se evalúan para mirar si 
estos planes, si estos controles son efectivos 
para mejorar ese riesgo y adicional a eso se 
implementó un sistema de información que 
garantiza la confiabilidad de los procesos en 
cuanto a la recepción de documentos, en cuanto 
al control de pagos y a los requisitos que 
deben tener, por otro lado la Caja inició un 
proceso del sistema de gestión de la calidad y 
en este momento cuenta con los respectivos 
estándares y eso nos ha servido para 
implementar acciones de mitigación con respecto 
a este riesgo, periódicamente nosotros estamos 
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realizando encuestas para ver en qué 
condiciones llevamos ese riesgo para mirar si 
los controles que estamos aplicando son 
eficaces. Me permito decirles que es un sistema 
muy importante, que el sistema que se aplicó en 
la Caja nos ha minimizado los riesgos que en 
este momento ya no nos encontramos en esa zona 
roja tan alarmante, que desde que ingresan una 
solicitud de cesantías de acuerdo a ese sistema 
de gestión de la calidad nosotros lo tenemos 
programado de cancelar en 10 días pero en este 
momento lo estamos cancelando en menos tiempo. 
En la cuarta pregunta las acciones emprendidas 
para mitigar el alto riesgo en la pérdida de 
documentos que también fue uno de los problemas 
que se presentaron en aquella época. Volvemos a 
recordar al sistema de gestión de la calidad en 
el cual se han implementado la organización de 
los archivos y las tablas de retención 
documental, creando unas unidades documentales, 
eso para qué nos sirve para tener un control 
preciso de los documentos, este control nos 
evita la duplicidad de los documentos, nos está 
organizando los archivos de gestión, mejorando 
tanto la custodia, el control, la conservación 
y la disposición de todos esos archivos. En lo 
que tiene que ver a la cesantías, ese sistema 
de información estamos digitalizando todos los 
documentos tanto recepcionados como los 
producidos, eso quiere decir que todo 
documentos de solicitud de cesantías nos va a 
quedar tanto en medio físico como en medio 
digital y esto evita la adulteración de los 
procesos, adicional tenemos el Comité de 
archivo con unos criterios para transferencia 
documental organizándonos en unidades 
documentales y de acuerdo a las tablas de 
retención documental. A la pregunta número 
cinco acciones administrativas tomadas para que 
los sistemas de información de los empleados 
que están afiliados a esta Caja no sean 
alterados, aquí me permito informarles que la 
Caja adquirió un software aplicativo llamado GD 
que controla absolutamente todo el proceso de 
la cesantías, en este programa se está 
vinculando un módulo de Tesorería y nos está 
generando una seguridad en todos los pasos, lo 
cual va repercutir directamente que nos 
garantiza la oportunidad en el trámite, con 
este software que lo estamos manejando 
actualmente en la Caja todo este proceso ha 
sido muy ágil y transparente, antiguamente la 
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solicitud de cesantías demoraban tiempos 
agotadores en este momento los estamos sacando 
en tiempo récord. Con respecto a las auditorías 
que se han hecho tanto en el 2012, en lo que va 
recorrido de 2013, tenemos la programación de 
las auditorías en el 2012, estas están 
incluidas dentro del informe que se les pasó. 
Si hay alguna inquietud con respecto a esas 
auditorías tenemos el jefe de control interno 
para que dé respuesta a las inquietudes que 
tenemos. En la octava pregunta informe 
realizado la gerencia por la oficina de control 
interno, básicamente nos ha hecho el informe 
anual que corresponde al MECI vigencia 2011, el 
informe pormenorizado que corresponde a la ley 
1474 de 2011 presentado a marzo de 2012, luego 
presentado Julio de 2012 y el último presentado 
noviembre de 2012 y febrero 2013, igual repito 
el jefe de control interno se encuentra presto 
a responder cualquier inquietud. En este plan 
de acción que está en la pregunta novena, 
efectivamente lo que comenta la Honorable 
Concejal Carmen Lucía, la Caja no quedó 
incluida en el Plan de Desarrollo Municipal y 
la planeación de la organización se hace 
anualmente a través de un plan de acción, ese 
plan de acción… Dentro del plan de acción 
nosotros tenemos dos situaciones, una es 
obtener la renovación de la certificación del 
sistema de gestión de la calidad, o sea, la 
renovación de ese sistema lo cual nos implica 
que nosotros tenemos que estar en un permanente 
auto control interno de todas las funciones 
administrativas de la Caja, eso nos respondería 
una de las inquietudes que tienen la Honorable 
Concejala Carmen Lucía. Tiene un peso dentro de 
ese plan de acción del 50%, es responsable la 
subdirección financiera y los indicadores que 
se van a manejar ahí es la conformidad de los 
requisitos sobre las normas técnicas de calidad 
por el 100%, que buscamos con estos 
indicadores, una eficiencia en el cumplimiento 
de los requisitos de las normas de calidad y un 
segundo componente del plan de acción es 
ejecutar auditorías a la aplicación de los 
hechos generadores de la estampilla, 
corresponde a informes de autoría responsable 
la oficina de control interno con un peso 
dentro de nuestra institución de un 50%, con un 
indicador del número de auditorías practicadas 
sobre el total de auditorías programadas, eso 
nos va a llevar a una eficacia y eficiencia en 
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la ejecución de las auditorías programadas. 
También tenemos el plan de compras que mes a 
mes estamos nosotros revisando y adecuando de 
acuerdo a nuestras necesidades y tenemos los 
indicadores… Cada uno de los indicadores a que 
corresponden y de acuerdo a la política el 
objetivo de cada indicador. Por último en la 
pregunta número 10 a cuánto asciende el monto 
de la cesantías canceladas, hicimos un cuadro 
comparativo entre la cesantías pagadas en el 
2011 y en el 2012 con respecto a la Alcaldía 
funcionarios que son de la Alcaldía ascendió a 
970 millones de pesos, Dirección de Tránsito 
casi 640 millones de pesos, Bomberos casi 256 
millones de pesos, INVISBU 4 millones y medio, 
de la Caja 7 millones de pesos, de la 
Contraloría casi 30 millones de pesos, Refugio 
Social 44 millones de pesos y el Instituto 
Municipal de Cultura 15 millones de pesos del 
año inmediatamente anterior se cancelaron 
cesantías por un valor de 1966 millones de 
pesos. En este momento la Caja tiene una 
liquidez para responder a todos nuestros 
afiliados que son alrededor de 390 afiliados 
que pertenecen a ese sistema retroactivo de 
cesantías y tenemos como responderles, si hay 
alguna inquietud con mucho gusto pasamos a 
responderla, muchas gracias Señora Presidenta. 
 
 
La Presidencia agradece la intervención del 
Doctor José Gabriel Jaimes Rodríguez y procede 
a dar inicio a las intervenciones de los 
Honorables Concejales. 
 
 

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR 
SUAREZ GUTIERREZ 

 
 

Gracias Presidenta, un saludo para la Mesa 
Directiva, a los Concejales de la ciudad, 
extender mi saludo para todos los amigos de la 
Caja de Previsión, al Doctor José Gabriel 
Jaimes Rodríguez y su equipo de trabajo. 
Presidente es para una moción… Me excuso porque 
tengo que retirarme porque estoy en semana de 
previos y tengo que ir a cumplir labores 
académicas, muchas gracias Presidenta. 
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La Presidencia concede el permiso al Honorable 
Concejal Edgar Suárez Gutiérrez para que se 
retire del salón de plenarias del Concejo de 
Bucaramanga. 
 
 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY 
GAMBOA MEZA 

 
 

Bueno muy amable Señora Presidenta, un saludo 
especial a la Mesa Directiva, a los Honorables 
Concejales, al Doctor José Gabriel Jaimes 
nuestro gerente de la Caja de Previsión Social 
Municipal y demás funcionarios que se 
encuentran de esta entidad importante de la 
Alcaldía de Bucaramanga. Bueno, yo estuve 
revisando el informe, reconocer que se ha 
entregado un informe muy completo, de verdad, 
esa proposición la Doctora Carmen Lucía buscó 
escudriñar todos los datos de la Caja de 
Previsión y muy bueno el informe por decirlo. 
Importantísimo aquí revisando porque es muy 
largo, tengo mucho tema pero si somos siete 
Concejales me toca abreviar. Reconocer en 
cuanto al tema de calidad, la implementación de 
las normas técnicas GP 1000, la ISO 9000 2008 
Modelo Estándar de Control Interno MECI, ha 
permitido de alguna manera optimizar el sistema 
de control interno de esta importante 
institución. Yo aquí no he visto un informe con 
respecto a control interno como el que ha 
entregado la Caja de Previsión Social 
Municipal, reconozco que hicieron un esfuerzo 
en el tema y vienen haciendo un esfuerzo. El 
tema sobre el MECI fíjese que el Departamento 
Administrativo de la Función Pública lo 
califica con el 96.67% modelo óptimo de 
desarrollo importantísimo eso lo alegra a uno 
como servidor público no es fácil que le 
reconozcan a veces los logros pero eso hay que 
resaltarlo, hay que resaltarlo. El concepto de 
calidad igualmente emitido por esta institución 
que son órganos de control externos a la clase 
política, al sector público prácticamente lo 
califica con el 80.39%. La misma Contraloría 
Municipal en cuanto a la revisión del MECI la 
califica entre el 95 y el 100%, un órgano de 
control local. La Contraloría Municipal como 
resultado de la auditoría con enfoque integral 
le da un concepto de calificación de 100%. 
Entonces eso significa que creo que no hay ni 
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hallazgos administrativos, eso hay que 
felicitar a las entidades en ese sentido. De 
otro lado revisando el informe encontramos que 
se ha implementado un sistema de información 
para el cuento de la mala calidad en el 
servicio de cesantías con todos los 
antecedentes que tiene, con investigaciones. El 
sistema dice que va a permitir la confiabilidad 
de las solicitudes de las cesantías, el 
cumplimiento de los requisitos, la 
identificación que soportan el reconocimiento, 
la metodología de liquidación, garantiza la 
notificación del acto administrativo. El 
reconocimiento y orden de pagos. El control de 
pagos efectuados. O sea es todo un software muy 
completo, yo lo que preguntaría hoy… ah bueno 
además este sistema contempla la digitalización 
de toda la documentación que es muy importante 
y que quede allí la imagen del documento tal 
cual se entregó que va a ser imposible 
modificar o alterar sus datos, yo creo que esas 
dos cosas son muy importantes. Y paralelamente 
implementaron el sistema de gestión documental 
donde va haber un control total de todas las 
partes de comunicaciones de la entidad en 
cuanto a radicados, registros, distribución de 
información. Nacen las primeras preguntas, en 
qué estado de desarrollo esta ese proceso, que 
no lo veo por ningún lado porque dicen servirán 
es como si no estuviera implementado o en qué 
porcentaje de implementación está esto y 
encuentro algunas cosas igualmente en el 
informe de control interno donde dice que hay 
limitaciones en la organización del Comité de 
capacitación en razón a la interinidad de la 
dirección, pues a mí esa cosita si me preocupa, 
porque quiere decir que el gerente no ha 
estado, yo creo que un comité de capacitación 
lo hacen con el gerente que este de turno, yo 
creo que hay que revisar esos puntos porque me 
parece que quedan en un documento que no es 
conveniente. Que no se han realizado las 
evaluaciones de desempeño de los funcionarios 
de la Caja, no entiendo que está pasando con 
este tema. Esto es para que se revicen Doctor 
José Gabriel que son tareas cotidianas de la 
actividad, eso no tiene nada del otro mundo, 
haya gerente o no haya gerente tiene que hacer 
estas cosas, eso no tiene… y aquí lo que 
hacemos nosotros es sugerir que es lo que falta 
y que es lo que hay que hacer, aquí cuando 
empezamos desde el 2008 el informe de la Caja 
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de Previsión eran tres hojas hoy ya veo que 
vienen 20 y algo de hojas, o sea, ya viene 
información entonces si han atendido los 
requerimientos que ha hecho el Concejo y en ese 
sentido han tenido mejoramiento muy importante 
la institución. La Caja presenta deficiencias 
en lo referente a la divulgación de los 
propósitos; me hablaban del problema de la 
página web, difícil o sea, yo no entiendo esa 
actualización de la página web hay que 
revisarla, dice: “la página web ha presentado 
dificultades en lo que hace referencia a la 
actualización” es cosa que no vale plata, es un 
tema de un mes, un contrato de un mes para que 
resuelvan eso, pero a mí me preocupa una cosa 
Doctor José Gabriel que si tenemos todos estos 
elementos, todas estas calificaciones en una de 
las conclusiones que saca control interno dice: 
“uno de los Programas Misionales como es el de 
cesantías presenta dificultad en sus procesos 
sistemáticos”. Eso fue lo que me di a entender 
que el sistema de información no está 
implementado o qué es lo que significa con esa 
frase. Estoy usando la misma frase que está en 
el informe, no estoy usando otra cosa. 
Deficiencia en el seguimiento del pago de 
cesantías con respecto a su utilización como lo 
dice la norma me preocupa que todavía tengamos 
problemas si ya tuvimos una experiencia grande 
sobre esto a mí me parece que hay que revisar 
nuevamente ese tema y definitivamente creo que 
la sistematización es la solución para que esto 
mejor dicho que esto no lo toquen las manos 
humanas porque ahí es donde está el problema. 
Es importante igualmente resaltar que el tema 
de este sistema de información debe consultar 
en tiempo real la nóminas de todas las 
entidades: Alcaldía y los Institutos 
Descentralizados para que no haya manipulación 
de datos, porque es que las entre la 
certificaciones de ir y venir, así sean 
digitalizada, antes de llegar a la institución 
pues pueden alterarle los datos, entonces hay 
que conectar, que haya conectividad, hoy en día 
los sistemas de información permiten 
conectividad plena en tiempo real esto y 
ustedes podrían dar un control de esto y no 
sigan teniendo el problema que han tenido, para 
eso son los sistemas, hay que invertir platica 
en sistemas de información. Y otro tema que 
quiero ya concluir porque se me están acabando 
los minutos es sobre las auditorías que se hace 
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por el recaudo de las estampillas. Yo me 
acuerdo que por allá una vez me contrataron 
para ir a asesorar unos municipios alrededor de 
40 municipios en sistemas y llegamos a todos 
los municipios y resulta que la Tesorería 
Departamental tenía una oficina y todos los 
municipios y habían como 80 empleados cobrando 
las estampillas departamentales, yo le dije que 
hacen gastando toda esa nómina, a veces llegaba 
una estampilla al día y pagando una nómina, 
entonces involucren eso que el municipio cobre 
las estampillas, la recaude y les entregué una 
información, implementaron un sistema y 
acabaron ese cuento y la plata al mismo día 
cuanto recaudaron, aquí ustedes alcanzaron a 
auditar el 17% de todos los contratos que 
generan estampillas y ¿el resto?. Si ustedes 
implementan un sistema y se lo entregan a todas 
las entidades que ellos mismos cobren y 
recauden y aquí hay 2 eventos en que se cobran 
estampillas a tiempo de legalización y a tiempo 
de ejecución del pago, ¿tienen control sobre 
ambos? creo que no lo tienen y no hacen 
auditorías sobre ambos, entonces son temas a 
mejorar pero eso es con software, con 
implementación de sistemas de información. Son 
mis sugerencias, por lo demás muchas gracias 
Señora Presidenta porque se me acabó el tiempo, 
muy amable. 
 
 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME 
ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

 
 

Gracias Presidenta, un saludo para el Doctor 
José Gabriel Jaimes, la Mesa Directiva, sentí 
tener un homónimo en el Concejo por un 
instante, pero me alegra poder intervenir hoy 
frente a hacer el análisis del informe de lo 
que fue el primer informe que nos entregaron el 
año pasado, a este informe encontramos un 
avance significativo. Sabemos que hasta ahora 
se empieza a conocer y se empieza a analizar la 
situación con más profundidad pero lo 
importante es el desarrollo que está teniendo 
la Caja de Previsión Social Municipal. Quiero 
sólo ser enfático en un tema no más y lo 
referente a las diferentes quejas o reclamos 
que se hacen de diferentes partes de la 
comunidad y sobre todo en torno a lo que 
respecta a los derechos de petición que hacen 
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las diferentes estamentos de control interno y 
sobre todo cuando hablamos esto lo hablo 
entorno a que son muchas las quejas y para 
nosotros es muy importante conocer la 
procedencia, pero también la finalidad de las 
mismas para desarrollar los diferentes debates 
de control ya que muchas veces cuando se hacen 
los análisis no conocemos en que se está 
fallando y como se está fallando y uno de los 
puntos básicos eso y porque, porque cuando 
conocemos de manos de ustedes, directa, lo que 
dice la comunidad, lo que piensa y en dónde se 
está fallando muchas veces en donde están las 
peticiones nos permiten a nosotros no solamente 
hacer un debate de control sino contribuir al 
mejoramiento de cada una de las dependencias y 
eso es muy importante, para nosotros es 
fundamental de pronto conocer una estadística, 
conocer una referencia y de esa manera 
contribuir a los debates de control político 
pero al mismo tiempo ser proponentes en los 
diferentes temas a los que correspondamos. El 
Doctor Henry hacía una explicación en 
diferentes puntos de los cuales la Bancada del 
Partido Liberal está siendo enfático y hoy nos 
unimos a esa plegaria entorno a que se puedan 
generar soluciones de fondo y no de forma y 
creemos que como usted lo decía hasta ahora 
está retomando un trabajo complejo y largo y 
sabemos que lo importante es que vamos por buen 
camino y de eso se trata, es poder desarrollar 
y llevar a profundidad el conocimiento de lo 
que está llevando la Caja de Previsión Social 
Municipal y sobre todo cuando se habla de la 
necesidad de la gente en sus diferentes ámbitos 
y más en el que ustedes trabajan, por eso yo 
animo a que el trabajo se siga haciendo y se 
siga haciendo no solo de forma sino de fondo y 
que los correctivos se empiecen a hacer desde 
allí y que la mejoría no solamente del informe, 
el informe es un simple reflejo de la acción y 
una acción que se ha venido llevando bien en 
este año, espero que podamos continuar viéndolo 
así, mil gracias Presidenta y al Doctor José 
Gabriel que pueda seguir adelante con este 
proyecto, muchas gracias. 
 
 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JOSÉ GABRIEL JAIMES 
RODRÍGUEZ DIRECTOR DE LA CAJA DE PREVISIÓN 

SOCIAL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
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Muchas gracias Señora Presidenta, con respecto 
a las inquietudes del Honorable Concejal Henry 
Gamboa, efectivamente en el año inmediatamente 
anterior cuando se hizo la evaluación en el 
sistema de la gestión de la calidad todos esos 
hallazgos que encontró la oficina de control 
interno fueron reales, la gran mayoría de estos 
hallazgos culpa de que en la dirección de la 
caja no hubo un titular en los primeros 6 
meses, entonces muchos procesos durante esos 6 
meses se prolongaron, se alargaron, no estaban 
dentro de los tiempos que manda las normas de 
calidad pero le puedo decir Doctor Henry, en 
este momento todas esas inquietudes que usted 
nos ha presentado se han solucionado, el 
sistema que nosotros tenemos de información, el 
software que nosotros tenemos es un sistema muy 
confiable que nos está permitiendo procesos 
ágiles y muy cristalinos. Dentro del sistema de 
calidad nosotros tenemos el pago de cesantías 
por ejemplo: el pago de cesantías máximo en un 
periodo de 10 días, estos hallazgos que se 
encontraron el año pasado era porque la falta 
del titular en la dirección aumentaba esos 
plazos incluso en algunas oportunidades hasta 
40 días, 45 días; hoy les puedo asegurar 
Honorables Concejales que esos procesos de 
pagos de cesantías los podemos estar realizando 
en menos de una semana, estamos hablando de 
menos de 5 días hábiles, eso es mucho decir y 
con toda seguridad en los informes posteriores 
que les vamos a presentar vamos a ver reflejado 
ese trabajo que se está haciendo en la Caja de 
Previsión Social Municipal. Con respecto a la 
inquietud que tenía el Honorable Concejal Jaime 
Beltrán, si hay alguna queja o alguna petición 
especial que no se le haya dado solución le 
agradecería que por favor me la hiciera llegar 
que pronto le damos esas respuestas, muchísimas 
gracias, muchas gracias Señora Presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES 

BELLO VILLABONA 
 
 

Gracias Señora Presidenta. Mire Presidenta 
saludar a todos los presentes, al Director de 
la Caja de Previsión y a los compañeros 
Concejales, a los funcionarios de la Caja. Es 
que escuchaba al Doctor Director de la Caja de 
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Previsión decir que de golpe los procesos o los 
hallazgos que encontró el jefe de control 
interno es porque no había un titular de la 
Caja, no Doctor, eso no es la justificación, 
téngalo por seguro de que ahí hay un personal 
que lleva mucho tiempo trabajando en la Caja de 
Previsión y que conoce los procesos de la Caja 
de Previsión, de golpe puede haber sido otra 
situación y si me preocupa, no sé quién es el 
jefe de control interno pero yo he tenido aquí 
desde hace mucho tiempo unas quejas del jefe de 
control interno que se ha dedicado es a 
perseguir los mismos funcionarios de la caja, 
no sé si eso será cierto, que le falta 
profesionalismo para ser jefe de control 
interno de la Caja de Previsión, no sé quién 
sea el jefe de la Caja de Previsión pero estaba 
escuchando atentamente de que si él hace un 
análisis de los procesos de la Caja no puede 
decir que es que porque la Caja de Previsión no 
tenía director o porque eso no puede… ser de la 
administración y yo si discrepo del informe que 
hace el jefe de Control Interno de la Caja y es 
así me disculpa quien sea, no sé, pero si con 
el nuevo Estatuto Anticorrupción que le da a 
los jefes de Control Interno una posición 
diferente a como estaban anteriormente yo creo 
que mi Doctor deben capacitarse, debe tener la 
idoneidad y la capacidad para que los hallazgos 
sean pasados única y estrictamente en lo que 
tiene que ver la funcionalidad de cada entidad. 
Es tan importante el Control Interno en un 
Instituto Descentralizado y en cualquier parte 
donde los Controles Internos, hoy con la nueva 
ley, le hacen que sean prácticamente un 
orientador pero un orientador con bases 
técnicas de cada una de las instituciones, de 
tal manera que a mi si eso me preocupa y me 
preocupa porque es una Institución muy pequeña 
y como yo escuchaba también atentamente de las 
inquietudes que hacía mi compañera la Doctora 
Carmen Lucía y es que… me da como la sensación 
de cuánto es lo que se gasta en la Caja de 
Previsión Social, cuánto vale la nómina, aquí 
había un proceso y hubo un proceso y que nos 
dirigía que iban a formalizar una IPS y que 
tenían más o menos los procesos, no sé si ese 
empuje que tenía la Caja de Previsión terminó y 
se quedó por allá en los anaqueles, queríamos 
que eso se siguiera fortaleciendo o seguimos 
simplemente funcionando así a aguas tibias como 
está la Caja de Previsión, no quería intervenir 
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pero de verdad que cuando hablan de que uno no 
puede mirar con el retrovisor y jamás las 
administraciones pueden mirar de esa manera 
Doctor porque uno no puede decir es que el 
anterior fue el que no hizo, yo creo que cuando 
uno llega a una Institución tiene que es mirar 
hacia delante, mirar a ver como se saca 
adelante y si no apague y vámonos porque ese no 
es el proceso, no podemos decir es que resulta 
que no habían directores en propiedad, es que 
el hecho de que no haya un director en 
propiedad las Instituciones tienen que seguir, 
la persona que quedó encargada tiene que tener 
la capacidad porque cuando se encarga una 
persona tiene los mismos requisitos para el 
titular, no pueden encargar a una persona que 
no tenga la idoneidad y la capacidad para 
desempeñarse en el cargo, entonces la persona 
que quedó encargada yo sé que tenía que cumplir 
las funciones para tal fin y por lo tanto eso 
no puede ser excusa de ninguna manera, yo creo 
que el jefe de Control Interno tiene que mirar 
cada uno de los procesos y sacarlos adelante y 
decir en qué… cuál es la eficiencia, cuál es lo 
que vamos a mejorar, sin llegar a decir que fue 
que el anterior… Aquí lo que tenemos es que 
mirar cómo vamos a ver si es funcionable, si es 
viable y todos los procesos tienen que salir de 
una manera adecuada porque para eso son los 
Controles Internos. Los Controles Internos no 
los vamos a tomar de que es ponerle el palo a 
la rueda a las administraciones por el 
contrario debe ser más bien que le pongan el 
hombro que sean… que vayan de la mano con la 
administración desde luego desde el punto de 
vista que les da la ley para cada Control 
Interno porque eso hace que las 
administraciones funcionen de la mejor manera. 
Yo creo que ese es el sentido y para el cual 
nosotros estamos Doctora Carmen Lucía y miraba 
cada una de las preguntas que usted le hacía y 
yo creo que si usted hace esas preguntas es 
porque debe tener una respuesta clara y en eso 
el Doctor ha sido muy honesto en cada una de 
las preguntas que aquí trae y sabemos que tiene 
la administración en lo que tiene que ver con 
la Caja de Previsión, gracias Señora 
Presidenta.  
 
 
La Presidencia agradece la intervención del 
Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona y 
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le solicita a la Secretaría General hacer 
seguimiento a las respuestas que debe hacer y 
las consideraciones que debe tener en cuenta el 
Director de la Caja de Previsión Social 
Municipal con motivo darle respuesta a los 
Honorables Concejales. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN 

LUCÍA AGREDO ACEVEDO 
 
 

Señora Presidenta la verdad que quedan muchas 
preguntas sin respuesta pero hay que entender 
que el Director es nuevo pero si quisiera que 
por escrito me las respondiera especialmente el 
tema del proceso de investigación que adelantó 
Control Interno frente a la defraudación que se 
vio vista o abocada la Caja pero dentro de los 
límites que le permite la ley para que nos 
informe qué funcionarios reintegraron los 
recursos, la aseguradora Cuál fue la función de 
la aseguradora, si se hicieron efectivas las 
pólizas o no, hay una serie de situaciones que 
ojalá me las respondiera por escrito y 
Honorables Concejales especialmente quien 
señalaba que se escudriñó aquí el cuestionario, 
en ningún momento, al contrario me preocupa 
mucho la Caja porque como le digo tengo grandes 
afectos allá y me preocupa que no tenga… que 
tenga una inestabilidad jurídica frente al Plan 
de Desarrollo, es otro tema que no se me 
respondió, como se va a subsanar este tema de 
la inestabilidad jurídica y el horizonte que se 
le va a dar, eso no es escudriñar, eso es hacer 
control político Honorable Concejal, así como 
muchos lo hacemos así es que nos gusta que se 
hagan los cuestionarios. Igualmente me preocupa 
sobremanera lo del Plan de Desarrollo que estos 
indicadores, las metas, las estrategias, los 
resultados no hayan sido aprobados por el 
Concejo, ahorita que se habla de una 
modificación de Plan de Desarrollo por parte de 
la administración Municipal Se Incluya Ojalá La 
Caja De Previsión porque eso no lo ha dicho el 
Secretario de Planeación cuando ha venido a 
rendir informe, entonces sería interesante que 
se nos informara y que se incluyera la Caja de 
Previsión porque como lo digo, está sin 
horizonte, usted está haciendo lo que está a su 
alcance con su equipo de trabajo, decirle que 
ojalá mirara como lo dijo el Concejal Cleomedes 
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con relación a la nómina, para manejar unas 
cesantías, para manejar unas estampillas no se 
requiere tanto personal, entonces entre a 
revisar ese tema. Las auditorías también son 
muy importantes que estas actividades son  
misionales y deben ser realizadas por personal 
de la entidad, no por OPS, no tengo nada contra 
la persona que lo maneja, ni siquiera la 
conozco, pero considero que esto es misional de 
la entidad y es una gran responsabilidad hacer 
unas auditorías por lo tanto deben ser personal 
de planta de la entidad. El Mejoramiento 
Institucional, los programas del Sector  
Fortalecimiento Institucional deben quedar 
plasmados dentro del Plan de Desarrollo. 
Igualmente hay una pregunta que se me quedó y 
es en lo relacionado con las conciliaciones y 
sentencias que es un monto bastante elevado de 
240 millones, porque este monto por concepto de 
conciliaciones y fallos judiciales, sé que 
puede no tener la respuesta en el día de hoy 
pero si quisiera que me diera una respuesta por 
escrito, eso era todo Señora Presidenta. 
 
 
La Presidencia le solicita al Doctor José 
Gabriel Jaimes Rodríguez hacer la respectiva 
respuesta por escrito a los Honorables 
Concejales y solicita a la Secretaría general 
continuar con el orden del día. 
 
 
La Secretaría General procede a continuar con 
la lectura del orden del día. 
 
 

6.  Lectura de comunicaciones. 
 
 
La Secretaría General informa que no hay 
comunicaciones para ser leídas. 
 
 

7.  Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
La Secretaría General informa que no hay 
proposiciones por lo tanto el orden del día se 
ha agotado. 
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La Presidencia quiere aprovechar la sección de 
proposiciones y varios para informar acerca de 
la carta de declarantes y no declarantes de 
renta para los Honorables Concejales para que 
por favor la revisen y procedan a hacerla 
llegar a Tesorería del Concejo Municipal de 
Bucaramanga. 
 
 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO 
CARRERO CORREA 

 
 

Gracias Señora Presidenta un saludo para todos, 
es que tengo una inquietud Doctor Cleomedes 
aquí que dice, no entiendo que si calsifico, 
calsifico, ¿qué es eso? entonces para que me 
haga el favor por intermedio de la Doctora 
Nubia que me aclare eso, gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidencia informa que agotado el orden del 
día se cita para el siguiente día a las 8 de la 
mañana 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran 
grabadas en archivo de voz computarizado a la 
fecha. 
 
Para constancia se firma para su aprobación en 
plenaria. 
 
 
 

 
 
Elaboró: Jorge Enrique Osorio 


